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Regla para la calificación de semilla 
de algodón (Gossypium hirsutum L.)  

Esta Regla fue desarrollada con la participación de expertos de diversas instancias con-
forme a lo dispuesto en la «Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/FITO-2013, por la que se 
establecen los criterios, procedimientos y especificaciones para la elaboración de guías 
para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad de las semillas para siem-
bra». Se expide con el objetivo de establecer los criterios y especificaciones que deben 
cumplir las variedades vegetales, tanto en campo como en laboratorio, para fines de 
calificación de las semillas y del material de propagación, de acuerdo a las categorías de 
semillas previstas en la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 
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Híbridos comerciales

1. Definiciones de conceptos técnicos

Semilla de un híbrido: en el uso de la presente Regla, es aquella que se siembra para 
cualquier uso; excepto para la producción de semilla.

2. Aceptación de componentes parentales

El productor debe comprobar el origen de la semilla, es decir, de donde la obtiene. En 
el caso de la semilla Original puede emplearse la Carta de Identidad Varietal, siempre 
y cuando los progenitores estén bajo el control del productor, o en su caso, de una 
institución o empresa. La etiqueta de certificación es útil cuando la semilla que se va 
a sembrar corresponde a las categorías Básica o Registrada y fue adquirida en una 
institución o empresa. Dicha etiqueta debe aparecer fijada a la bolsa que contiene la 
semilla. Tiene que haber sido calificada por el Servicio Nacional de Inspección y Certifi-
cación de Semillas (SNICS) u otro organismo aprobado para la certificación de semillas.

En el caso de la semilla importada, si no se cuenta con la Carta de Identidad Varietal, serán 
requeridas las etiquetas de certificación emitidas por las agencias oficiales del país de 
origen, así como el Certificado Fitosanitario. La variedad candidata para producir semilla 
calificada debe estar inscrita en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales (CNVV). 

3. Categorías y equivalencias de semillas

Para certificar un híbrido, su producción debe efectuarse a partir de semilla de la cate-
goría Básica o de reservas de semillas aprobadas por el SNICS. La categoría Fundación 
es reconocida en semilla de híbridos no comerciales. Cabe señalar que de acuerdo a la 
Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas, la categoría Habilitada 
no cumple con la certificación de acuerdo a los estándares de campo y/o laboratorio; 
no obstante, se tiene que considerar que su proceso estuvo inspeccionado por el SNICS. 

La categoría Declarada o Comercial, es la que no estuvo sometida a un proceso de cali-
ficación. En este caso es obligatoria una etiqueta que indique la cantidad de semilla que 
contiene el saco y que se cumpla con las especificaciones referidas en el artículo 33 de 
la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 
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En los casos en que la semilla sea importada, deben presentarse pruebas documentales 
ante el SNICS o al organismo certificador autorizado, nacional o internacional, por ejemplo, 
etiquetas de certificación u otra evidencia que permita establecer el origen de la semilla y 
garantizar su pureza genética.

Cuadro 1. Equivalencias de categorías de semilla, de acuerdo a los esquemas de certificación de México, la Or-
ganización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y de la Association of Official Seed 
Certifying Agencies (AOSCA).

México OCDE AOSCA

Básica Basic Seed Foundation

Registrada Certified Seed First Generation Registered

Certificada Certified Seed Second Generation Certified

Habilitada no aplica no aplica

En los casos de importación de semillas, que correspondan a organismos genéticamente 
modificados, adicionalmente, se deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Biosegu-
ridad de Organismos Genéticamente Modificados.

4. Criterios y especificaciones de campo

4.1. Unidad de inscripción 

Es la superficie o área de producción de semilla en donde se permite la multiplicación de 
un híbrido considerando un aislamiento del progenitor femenino de al menos 400 m, con 
respecto a otros campos en los que se encuentre una variedad diferente, con la finalidad 
de evitar la contaminación ocasionada por la actividad de los insectos.

4.2. Aislamiento 

a) Líneas progenitoras
El lote destinado a la producción de una línea progenitora debe estar separado por 
una barrera natural o por un cultivo divisorio perteneciente a otras variedades de 
la misma especie. La distancia mínima de aislamiento debe ser de 30 m, cuando el 
campo divisorio y el lote de interés muestren diferencias fácilmente observables en 
cuanto a sus características morfológicas. La distancia mínima de aislamiento debe 
de ser de 400 m con respecto a  otros campos cultivados con una especie distinta 
de Gossypium hirsutum (por ejemplo G. barbadense) o de cualquier otro cultivo de 



9

algodón en donde se utilicen insectos polinizadores que representen una fuente de 
contaminación con polen ajeno. La distancia mínima de aislamiento tiene que ser de 
100 m entre lotes de diferentes especies destinados a la producción de semilla Básica.

b) Híbridos
En cuanto al lote destinado a la producción de semilla certificada de híbridos, la dis-
tancia mínima de aislamiento del progenitor femenino debe ser de 400 m, con res-
pecto a otros campos cultivados con otras variedades de la misma especie que repre-
senten una fuente de contaminación. La distancia mínima de aislamiento debe ser de 
800 m entre campos cultivados con especies diferentes.

4.3. Número de inspecciones 

Se deben efectuar al menos tres inspecciones en los campos destinados a la producción 
de semilla de híbridos de algodón. La primera inspección tiene que realizarse antes de la 
floración; la segunda, antes de que termine el periodo de floración; y la tercera, previa-
mente a la cosecha, cuando las bellotas están iniciando la etapa de madurez. Las fajas del 
progenitor femenino y masculino deben ser claramente identificables, tanto para llevar a 
cabo las inspecciones como para prevenir mezclas mecánicas al momento de la cosecha. 

4.4. Tolerancias de campo

En cualquiera de las inspecciones se debe verificar que la liberación de polen por parte del 
progenitor femenino químicamente esterilizado, no excede el 0.5 % de flores abiertas o 
un total del 0.75 % de todas las inspecciones efectuadas.

Tanto los progenitores femeninos con esterilidad masculina y los polinizadores, solo 
pueden presentar como máximo una planta correspondiente a otras variedades o fuera 
de tipo, por cada 1 000 plantas del tipo verdadero (Cuadro 2).

Cuadro 2. Tolerancias de plantas de otras variedades o plantas fuera de tipo en dos categorías de semillas.

Factor
Categoría de semilla

Básica Registrada Certificada

Otras variedades y/o plantas 
fuera de tipo 0 1 por cada 1 000 1 por cada 100

Plantas genéticamente  
modificadas 1 por cada 100 2 por cada 100 0
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5. Criterios y especificaciones de laboratorio

En el Cuadro 3 se muestran las tolerancias y los estándares que se deben cumplir en 
relación a los análisis de laboratorio para otorgar la certificación de semilla de acuerdo 
a cada categoría.
 
A partir de la muestra de trabajo se determinan el porcentaje de pureza y el porcentaje de 
semillas no pertenecientes al híbrido, así como los estándares de germinación y humedad.

Cuadro 3. Estándares de acuerdo a cada categoría de semilla en la producción de híbridos comerciales. 

Factor
Categoría de semilla

Básica Registrada Certificada Habilitada

Semilla pura 
(mínimo) (%) 98 98 98 95 

Materia inerte 
(máximo) (%) 2 2 2 5 

Semillas genéticamente 
modificadas y de otras 

variedades (%)
1 1 2 2 

Semillasa de otros 
cultivos (máximo) 0 0 0 0

Semillas de maleza 0 0 0 0

Germinación 
(mínimo) (%) 80 80 80 75

Humedad 
(mínimo) (%) 12 12 12 12

aNúmero máximo de semillas.

En el caso de la categoría Declarada o Comercial es obligatorio anexar a la etiqueta la 
cantidad de semillas que contiene el saco. Los estándares correspondientes a la semilla 
de la categoría Declarada deben ser equivalentes a los establecidos en cuanto a la ca-
tegoría Certificada, tanto en factores de campo como de laboratorio. Se tiene que con-
siderar que no es posible comprobar la calidad genética con ningún tipo de certificado.

En el caso de la semilla calificada, la fecha del último análisis de germinación equivale a 
la fecha de certificación.
En relación con la etiqueta de semilla de la categoría Declarada, se debe indicar la fecha 
del último análisis de germinación.
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Variedades de polinización libre

1. Definiciones de conceptos técnicos

Variedad de polinización libre: es aquella en la cual su reproducción tiene lugar mediante 
la polinización aleatoria, es decir no controlada, y en la que la población de plantas exhibe 
uniformidad y similitud en cuanto a los caracteres distintivos de la misma.

2. Aceptación de variedades

El productor debe comprobar el origen de la semilla, es decir, de donde la obtiene. En 
el caso de la semilla Original puede emplearse la Carta de Identidad Varietal, siempre 
y cuando los progenitores estén bajo el control del productor, o en su caso, de una 
institución o empresa. La etiqueta de certificación es útil cuando la semilla que se va 
a sembrar corresponde a las categorías Básica o Registrada y fue adquirida en una 
institución o empresa. Dicha etiqueta debe aparecer fijada a la bolsa que contiene la 
semilla. Tiene que haber sido calificada por el SNICS u otro organismo aprobado para 
la certificación de semillas.

En el caso de la semilla importada, si no se cuenta con la Carta de Identidad Varietal, 
serán requeridas las etiquetas de certificación emitidas por las agencias oficiales del país 
de origen, así como el Certificado Fitosanitario. La variedad candidata para producir se-
milla calificada, debe estar inscrita en el CNVV. 

3. Categorías y equivalencias de semillas

Se aceptan las categorías: Básica, Registrada y Certificada, producidas a partir de fuentes 
de semilla aprobadas por el SNICS u otro organismo de certificación autorizado. 

En los casos en que la semilla sea importada, deben presentarse pruebas documentales 
ante el SNICS o el organismo certificador autorizado, nacional o internacional, por ejemplo, 
etiquetas de certificación u otra evidencia que permita establecer el origen de la semilla y 
garantizar su pureza genética.
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Cuadro 1. Equivalencias de categorías de semilla, de acuerdo a los esquemas de certificación de México, la Or-
ganización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y de la Association of Official Seed 
Certifying Agencies (AOSCA).

México OCDE AOSCA

Básica Basic Seed Foundation

Registrada Certified Seed First Generation Registered

Certificada Certified Seed Second Generation Certified

Habilitada no aplica no aplica

La categoría Habilitada puede no cumplir con alguna de las características de calidad 
fisiológica, física y fitosanitaria; sin embargo, el productor puede utilizarla para uso 
propio con fines de incremento. 

La categoría Declarada es la que no estuvo sometida a un proceso de calificación por 
ningún organismo de certificación. En este caso, es obligatoria una etiqueta que indique la 
cantidad de semilla que contiene el saco y que cumpla con las especificaciones referidas 
en el artículo 33 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas.

En los casos de importación de semillas, que correspondan a organismos genéticamente 
modificados, adicionalmente, se deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Biosegu-
ridad de Organismos Genéticamente Modificados.

4. Criterios y especificaciones de campo

4.1. Unidad de inscripción 

Es la superficie o área de producción de semilla en donde se permite la multiplicación de 
una variedad con polinización no controlada, considerando un aislamiento de al menos 
30 m, respecto a otros campos en los que se cultivan variedades diferentes.

4.2. Aislamiento

En cuanto al terreno destinado para la producción de semilla de cualquier categoría, la dis-
tancia mínima de aislamiento debe ser de al menos 30 m, en relación con otros campos cul-
tivados con algodón, cuyos caracteres morfológicos difieran y sean fácilmente observables. 
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Las distancia mínima de aislamiento de un lote destinado a la producción de semilla de al-
godón egipcio, de las categorías Básica y Registrada, debe ser de 400 m y en el caso de la 
categoría Certificada de 200 m, ambas con relación a cultivos de otros tipos de algodón.

4.3. Número de inspecciones

Se deben efectuar al menos tres inspecciones en los campos  destinados a la producción 
de semilla de variedades de algodón. La primera inspección tiene que realizarse duran-
te el desarrollo del cultivo y antes de la floración; la segunda, antes de que termine el 
periodo de floración; y la tercera, previamente a la cosecha, cuando las bellotas están 
iniciando la etapa de madurez. 

4.4. Tolerancias de campo

En lo que se refiere a plantas de otras variedades y fuera de tipo, no se permite ninguna en 
lo relativo a las categorías Básica y Registrada. De igual manera no se admiten plantas 
de maleza.

Cuadro 2. Tolerancias de plantas de otras variedades o plantas fuera de tipo de acuerdo a las categorías de semillas. 

Factor
Categoría de semilla

Básica Registrada Certificada

Otras variedades y/o plantas 
fuera de tipo 0 0 1 por cada 1 000

Plantas genéticamente  
modificadas 1 por cada 100 1 por cada 100 2 por cada 100

5. Criterios y especificaciones de laboratorio

En el Cuadro 3 se muestran las tolerancias y los estándares que se deben cumplir con 
base en los análisis de laboratorio, para otorgar la certificación de semilla de acuerdo a 
cada categoría.

A partir de la muestra de trabajo se determinará el porcentaje de pureza y el porcentaje 
de semillas no pertenecientes a la variedad, así como los estándares de germinación 
y humedad.
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Cuadro 3. Estándares de acuerdo a cada categoría en la producción de variedades.

Factor
Categoría de semilla

Básica Registrada Certificada Habilitada

Semilla pura (mínimo) 

(%)
98 98 98 95

Materia inerte (máximo) 

(%)
1 1 2 3

Semillas genéticamente 
modificadas y de otras 

variedades
1 1 2 2

Semillas de otros cultivos 

(máximo)
0 0 0 0

Semillas de maleza 

(máximo)
0 0 0 0

Germinación (mínimo) 

(%)
80 80 80 75

Humedad (mínimo) (%) 12 12 12 12

Los estándares para semilla de categoría Declarada deben ser equivalentes a los estable-
cidos para la categoría Certificada tanto en factores de campo como de laboratorio; es 
de considerar que la calidad genética no es comprobada con ningún tipo de certificado.

Para el caso de semilla calificada la fecha del último análisis de germinación equivale a 
la fecha de certificación.

Para el caso de la etiqueta de semilla Declarada de la especie tratada en la presente 
regla, esta debe indicar la fecha del último análisis de germinación.
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